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RESOLUCIÓN N'25

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE
RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2022 Y SU IMPLEMENTACIÓN, EN LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES).

Asunción, 23 de febrero d,e 2022

CONSIDERANDO: Que, el Decreto N" 2997 "Por
el cual x aprueba el Manual d¿ Rendición de Cuentas Públicas al Ciudndano, se lo declara de interés
nacional y x dispone su aplicación obligatoria en las lnstituciones del Poder Ejecuütto";

Que, en fer.ha 27 de julio de 2020 se firma el
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Secretaría Nacional Anticorrupción de
Ia P¡esidencia de la República del Paraguay y la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior. Compromeüéndose las partes a bregar en pro de la
transparencia, la integridad del servidor público y la lucha contra la cormpción;

Que, en fecha 23 de febrero del corriente, el Comité
de Rendición de Cuentas reunido en sesión plenaria con la participación de todos sus

miembros, según consta en el Acta N" 1/2022,ha analizad,o el Plan Anual de Transparencia
y Anticormpción y ha realizado los ajustes correspondientes, recomendando su aprobación
por la Máxima Autoridad Insütucional, resolución mediante;

Que, por Resolución de la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) N" 72/ 2020 "Por la cual se

conformn el Comité de rendición de Cruntas al Ciudndano (CRCC), x atibuye funciones al mismo

Que, por Decreto N' 6748 de fecha 26 de enero de
2012 Decreto N'7403 de fecha 28 de junio de 2017, Decreto No4110 de fecha 01 de octubre
de 2020 y Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero d,e 2021, se nombran a los miembros del
Consejo Direcüvo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior;
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VISTO: El Plan de Rendición de Cuentas al
Ciudadano presentado por el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) de la
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) y la
necesidad de su aprobación por la Máxima Autoridad lnstitucional; y,

le faculta a solicitar infomes a las distintas dependencias de ln ANEAES" ;

Que, por Resolución de la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) N' 13/2020 "Por la cual se

crea la Unidad d¿ Transparencin y Anticorntpción (UTA);
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Que, por Ley No 5386/2015 "Que aprueba el
Presupuesto Gerwral de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2015", la Agencía Nacional de Eaalwción y
Acreditación de la Eduución Supior (ANEAES) hn adquirido la categoría de Ente Autónomo y
Autarquico ";

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31

labrada en fecha 08 de marzo de 2021, el Consejo Directivo eligió a la Presidente del Consejo
Di¡ectivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1 APROBAR el " Plan de Rendición de Cuentas al Ciudndano parn el Ejercicio Fisul 2022 y
su implementación, en la Agencia Nacional de Ertalwción y Acreditación de la Educación

Superior (ANEAES)", que se adjunta a la presente resolución y forma parte de la
misma.

,) ENCARGAR al Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) de la
ANEAES el cumplimiento de la presente resolución, de conformidad a las
disposiciones legales vigentes.
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3'.- COMUNICAR y archivar.

§fti@lqe
a. Dina Matiauda Saru

Presidente
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